
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2023-00490-00 
 

Subsanada en debida forma la demandada y por encontrar que  reúne los 

requisitos legales contemplados en el artículo 82 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 368 ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL promovida por MELINA SOLEDAD LA 

TORRE, en nombre propio y en representación de sus hijas menores 

DELFINA, LOLA y EMMA SOUHILAR LA TORRE contra  BBVA 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, 

previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Notifíquese al demandado en la forma prevista en los arts.  291 y 292 del C. 

G. del P., o conforme lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se RECONOCE a CECILIA GÚMAN MÁRTINEZ como representante 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
  

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO  
Juez 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 

    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 82 

Hoy 18 de julio de 2023 

La Sria.  
      LICEDT CARDONA OTALVARO 
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